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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

 
Suarez Tolima, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2022-00015-00 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, mediante escrito 
allegado al correo electrónico de juzgado el pasado 1 de abril del año en curso, y 
revisado el resultado de entrega de la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S., 
el cual da cuenta que el ejecutado EDUARDO GARCIA RONDON “no reside o labora 
en el lugar de destino”. 
 
Frente a la solicitud, el despacho accede a la misma y, en consecuencia, se ordena 
el emplazamiento del ejecutado EDUARDO GARCIA RONDON, en las 
condiciones establecidas en los artículos 293 y 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de junio 04 de 2020, 
el cual establece: 
 

 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 
del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito.” (Énfasis del despacho) 

 
Con base en lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 
del Código General del Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el 
Registro Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia que el emplazamiento 
se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación 
en dicho listado; Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le 
designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 
 
Así las cosas, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: EMPLAZAR al Ejecutado EDUARDO GARCIA RONDON, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 93.131.216, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
10 del Decreto 806 de junio 04 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
SEGUNDO: DISPONER que por secretaria se proceda a incluir los siguientes datos 
de la persona emplazada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas: 
 

a. Nombre de los sujetos emplazados 
b. Documento y número de identificación 
c. El nombre de las partes del proceso 
d. Clase de proceso 
e. Nombre del Juzgado 
f. La fecha de la presente providencia 

 

 



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

Radicado: 73-770-40-89-001-2021-00173-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: EDUARDO GARCIA RONDON 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUAREZ TOLIMA 
Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 

j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 317 775 8508 
 

g. Número de radicación del proceso. 
 
TERCERO: Entiéndase surtido el emplazamiento, quince (15) días después de 
publicada la anterior información en la citada base de datos; Por secretaría realícese 
el control de términos. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en la forma 
establecida en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, el cual será fijado en el portal 
web del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL   
JUEZ                                                                                                       
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